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INTRODUCCIÓN. 

En México el derecho electoral contemporáneo ha evolucionado a un ritmo 

vertiginoso merced a las importantes reformas, constitucionales y legales que, de 

manera recurrente y generalmente después de cada proceso electoral federal, son 

propuestas con la finalidad de blindar a nuestro sistema democrático de los vicios y 

las malas prácticas que desde hace muchos años están enquistadas en nuestras 

elecciones, en detrimento de la confianza ciudadana y de la democracia.   

Los delitos electorales, son las conductas de acción u omisión que atentan contra 

los principios constitucionales que rigen en las elecciones, lesionan las 

características del voto, y ponen en peligro los procesos democráticos, y aunque 

estas conductas han estado tipificadas desde el inicio de nuestra vida como un país 

independiente en diversas legislaciones, lo cierto es que la evolución de nuestro 

sistema democrático no se dio en materia penal-electoral al mismo ritmo en que las 

autoridades administrativa y jurisdiccional electoral lo hicieron. 

Como es sabido, con estas importantes reformas el IFE evolucionó al INE, con 

grandes atribuciones para la organización de las elecciones en todo el país. La 

justicia electoral por su parte evolucionó del TRICOEL, cuyas atribuciones eran muy 

acotadas, a ser el TRIFE y posteriormente al TEPJF, cuyas resoluciones 

emblemáticas han abierto brecha, a golpe de sentencias, en el fortalecimiento de la 



democracia. Sin embargo, esas grandes reformas no favorecían a la procuración de 

justicia penal-electoral, ya que el sistema que por muchos años imperó, no sufrió 

grandes cambios y las reformas en las conductas penales en materia electoral, 

prácticamente fueron inexistentes hasta antes de la creación de la LGMDE.     

En efecto, justamente una de las grandes reformas que sin duda fue un parteaguas 

en en el ámbito de la procuración de justicia penal-electoral, es la de 23 de mayo de 

2014, por la que se publicó la LGMDE. Esta nueva legislación aglutinó en un solo 

cuerpo normativo las conductas ilícitas que constituyen delitos electorales tanto 

para las elecciones federales como locales, y estableció los tipos penales, 

sanciones y competencias para su aplicación, derogando así lo relativo a dichos 

injustos en el Código Penal Federal y los Códigos Sustantivos de todos los Estados 

de la República.    

Si bien esta nueva legislación dotó de importantes atribuciones para la procuración 

de la justicia en materia penal-electoral a la otrora FEPADE -hoy FISEL-, y a las 

Fiscalías Electorales Estatales mediante la prevención, investigación y persecución 

de los delitos electorales, lo cierto es que a ocho años de su publicación aún queda 

mucho trabajo por delante para lograr una sólida cultura de la denuncia entre la 

ciudadanía y que este tipo de conductas que tanto laceran la equidad, certeza y 

legalidad de las elecciones, sean sancionadas y erradicadas. 

Tal es el caso del Estado de Quintana Roo, donde la estadística de delitos 

electorales que han llegado a una sentencia condenatoria en el fuero común es 

cero.  

Esto de ninguna manera significa que desde 2014 con la entrada en vigor de la 

LGMDE a la fecha, en la que se han celebrado dos elecciones de gubernatura1, tres 

elecciones de diputaciones locales2, y tres elecciones de miembros de los 

ayuntamientos3, no se haya cometido un solo delito electoral. De hecho, la 

 
1 Elecciones de 2016 y 2022. 
2 Elecciones de 2016, 2019 y 2022. 
3 Elecciones de 2016, 2018 y 2021, 



estadística estatal previa a la entrada en vigor de la LGMDE, cuando los delitos 

electorales estaban contemplados en el Código Penal para el Estado de Quintana 

Roo, también es de cero sentencias condenatorias por este tipo de delitos en el 

fuero común.  

Los motivos pueden ser diversos: el desconocimiento de la ley, la ausencia de 

denuncias, la integración deficiente de las respectivas carpetas de investigación, 

etcétera, lo cierto es que independientemente de la causa, elección tras elección 

existe un incremento en la cifra negra de delitos electorales y, por ende, que dichas 

conductas queden impunes. Esto debe preocuparnos como ciudadanía y ocuparnos 

como autoridades electorales. Parafraseando a don Fernando Elizondo Barragán4:  

“Tenemos que tener fe en que la bondad puede prevalecer sobre la maldad, la 

honestidad sobre la corrupción, y la justicia sobre la impunidad”.  

Por ello este trabajo tiene la finalidad de hacer un llamado a la ciudadanía para 

fomentar la cultura de la denuncia, pero sobretodo busca hacer una invitación a las 

diversas autoridades electorales del Estado a sumar esfuerzos, y mediante la 

prevención, la divulgación y la capacitación constante, hacer frente al problema de 

los delitos electorales y con ello abonar a la consolidación de nuestra democracia. 

FEPADE - FISEL  

Con motivo de las reformas constitucionales y legales en materia electoral de 1989 

y 19905 por las que nació el COFIPE, se dispuso que se adicionara también al 

Código Penal Federal un Título Vigésimo Cuarto relativo a los “Delitos Electorales y 

en Materia de Registro Nacional de Ciudadanos”, que era aplicable en materia del 

fuero común para el entonces Distrito Federal, y para toda la República en materia 

de fuero federal, para las elecciones de presidencia de la república, senadurías y 

diputaciones federales.  

 

 
4 Político, abogado y empresario mexicano. 
5 Según Decreto publicado en el DOF de fecha 15 de agosto de 1990. 



Posteriormente, en el año de 1994, durante el proceso electoral en el que se 

renovaría la presidencia de la república, los ocho partidos políticos contendientes y 

sus candidatos presidenciales suscribieron el “Pacto por la Paz, la Democracia y la 

Justicia”. En dicho documento, los partidos políticos signantes establecieron en el 

punto 7 del apartado denominado “Para una elección imparcial”, que para tener una 

mayor garantía de legalidad del proceso electoral, se solicitaría a la PGR la 

designación de un Fiscal Especial para perseguir los delitos electorales durante 

dichas elecciones.   

 

Con motivo de lo anterior, el Consejo General del entonces IFE, retomó el punto 

convenido en dicho Pacto y emitió un Acuerdo en el que dispuso promover ante la 

PGR, la creación de una Fiscalía Especial de Delitos Electorales. Fue así como, 

mediante Decreto presidencial6, fue creada la FEPADE como parte de un paquete 

de reformas en materia electoral que, con la finalidad de blindar el proceso electoral, 

se impulsaron ese año. 

 

Entre otras adecuaciones, pasamos de un sistema de autocalificación a la creación 

de un sistema de medios de impugnación en materia electoral, cuya labor 

jurisdiccional se encomendó al entonces TRIFE -hoy TEPJF-, asimismo se 

incorporó la figura de los Observadores Electorales, lo que vino a transparentar los 

procesos comiciales. Con dichas innovaciones normativas en materia democrática, 

se reflejó un aumento considerable en la confianza ciudadana respecto de la 

legitimación de los procesos comiciales.  

 

La FEPADE, integrada a la estructura de la PGR, nació como una institución con 

autonomía técnica y de gestión, garante de la legalidad penal-electoral, cuya función 

era la de prevenir, investigar y perseguir los delitos electorales del orden federal. 

Posteriormente, con la publicación de la LFGR7, se creó la FISEL, como una 

institución garante de la equidad, legalidad y transparencia de las elecciones 

 
6 Publicado en el DOF el 19 de julio de 1994. 
7 Publicada en el DOF el 20 de mayo de 2021. 



federales -y locales cuando resultan de su competencia-, que se ha consolidado 

como una fiscalía confiable y eficiente. 

Así, la procuración de la justicia penal electoral vino a complementar las tareas 

administrativas comiciales a cargo del otrora IFE -hoy INE-, y la labor jurisdiccional 

electoral encomendada al TEPJF. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 

DELITOS ELECTORALES DE QUINTANA ROO 

En el Estado de Quintana Roo, la investigación, persecución y prevención de los 

delitos electorales está encomendada a la Fiscalía Especializada en Materia de 

Delitos Electorales de Quintana Roo, perteneciente a la FGE. 

El antecedente inmediato de esta Fiscalía Electoral, fue la Vicefiscalía de Delitos 

Electorales establecida en la LFGEQROO, como consecuencia de la publicación de 

la LGMDE, con lo que nació en la FGE un área especializada para la atención de 

los delitos electorales, conformada con un Fiscal Especial y agentes del Ministerio 

Público capacitados en la materia.  

Previo a la publicación de las referidas LGMDE y la LFGEQROO, quién se 

encargaba de la recepción de las denuncias y la integración de las entonces 

averiguaciones previas -hoy carpetas de investigación-, era el Ministerio Público del 

Fuero Común, sin que hubiera una mesa o área especializada exclusivamente para 

la recepción de denuncias y la investigación de los delitos electorales, como sí 

existía para algunos delitos de mayor incidencia como el robo o el homicidio. 

Ello trajo como consecuencia que tampoco existiera en la entonces PGJE, agentes 

ministeriales especializados en la persecución de los delitos electorales, y los 

ministerios públicos que conocían de las denuncias de estos delitos en la época de 

elecciones, no tenían una capacitación previa al inicio de los procesos electorales. 

Tampoco había en esa época una labor de prevención y divulgación por parte de la 

PGJE a la ciudadanía, para que los votantes conozcan las conductas que el Código 



Penal contemplaba como delitos electorales y la forma en que estos podían ser 

denunciados, por lo que estos injustos difícilmente llegaban a ser investigados y 

mucho menos sancionados.  

Esporádicamente en los procesos de elecciones completas, donde se elegían la 

gubernatura, diputaciones locales y presidencias municipales, respectivamente, se 

instalaban de manera temporal por acuerdo del Procurador, mesas de recepción de 

denuncias de delitos electorales en las cabeceras municipales de los Ayuntamientos 

de mayor población -tales como la ciudad de Cancún y la capital Chetumal-, pero 

éstas sólo funcionaban el día de la elección, por lo que una vez concluida la jornada 

electoral, dichas mesas eran disueltas y los agentes ministeriales retornaban a sus 

respectivas mesas de adscripción a continuar con la investigación de las 

averiguaciones previas a su cargo. 

Lógicamente, el número de denuncias que se recepcionaban el día de la elección 

era muy bajo, y las pocas indagatorias que se iniciaban terminaban en el archivo 

con acuerdos de no ejercicio de la acción penal, ya que al no existir una cultura de 

la denuncia, y pasada la efervecencia de la elección, los ánimos se relajaban y los 

pocos denunciantes perdían interés en sus averiguaciones previas.   

INCIDENCIA DE DELITOS ELECTORALES EN QUINTANA ROO, PREVIO A LA 
PUBLICACIÓN DE LA LGMDE.   

En 1991 entró en vigor el nuevo Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo8 -que abrogó al anterior Código Penal de 1979-. Dicho Código 

Sustantivo contemplaba en su Título Décimo denominado “De los Delitos 

Electorales”9, las conductas tipificadas como delitos en materia electoral.  

Por inaudito que parezca, desde su entrada en vigor hasta el año 2014 en que se 

publicó la LGMDE, el índice de consignaciones realizadas por la entonces 

Procuraduría General de Justicia del Estado, respecto de delitos en materia 

electoral, fue de cero. Obviamente el número de casos que en ese lapso llegaron a 

 
8 Publicado en el POE mediante Decreto número 22, el 29 de marzo de 1991. 
9 Contemplados del artículo 260 al 267. 



sentencia condenatoria en los Juzgados de Primera Instancia o Salas Penales del 

TSJE, también fue nulo.  

Esto es, por más de 20 años, los delitos electorales que posiblemente se cometieron 

en nuestro Estado gozaron de total impunidad. 

INCIDENCIA DE DELITOS ELECTORALES EN QUINTANA ROO, POSTERIOR A 

LA PUBLICACIÓN DE LA LGMDE.   

Ahora bien, pudiera pensarse que con la entrada en vigor de la LGMDE, en la que 

se dotó a los agentes ministeriales, federales y estatales, de nuevas herramientas 

para la procuración de justicia, y con la tipificación de nuevas conductas que 

configuran delitos electorales, el panorama en Quintana Roo sería distinto. 

Lamentablemente no es así, al menos no en el Fuero Común en el que el índice de 

sentencias condenatorias por estos delitos en las elecciones locales sigue siendo 

cero.   

En el Fuero Federal, desde la entrada en vigor de la LGMDE hasta el año 2021, la 

FEPADE y la FISEL, respectivamente, han iniciado 234 carpetas de investigación10, 

de las cuales los Jueces de Distrito han librado diversas órdenes de aprehensión 

por delitos electorales cometidos en las elecciones federales celebradas en nuestro 

Estado. De hecho, actualmente Quintana Roo ocupa el sexto lugar11 a nivel nacional 

de las entidades federativas en las que más se comete el delito de alteración al 

Registro Federal de Electores, mejor conocido como Turismo Electoral. 

A continuación se inserta un cuadro con los delitos y los Municipios donde se 

iniciaron dichas indagatorias: 

 

 
10 Dato aportado por la Unidad de Transparencia de la FGR, mediante solicitud de fecha 03 de mayo de 
2021. 
11 Dato aportado por la Unidad de Transparencia de la FGR, mediante solicitud de fecha 03 de mayo de 
2021.  



Municipios del 
Estado de 

Quintana Roo 

Artículo 7 de 
la LGMDE 

Artículo 8 de 
la LGMDE 

Artículo 8 de 
la LGMDE 

Artículo 8 de 
la LGMDE 

Artículo 8 de 
la LGMDE 

Diverso 
al 

electoral 

Total 
general 

Bacalar 1 - - - 5 - 6 

Benito Juárez 43 - 16 11 49 10 129 

Cozumel 2 2 2 2 2 1 11 

Isla Mujeres 3 - - - 21 - 24 

José María 
Morelos 

1 - - - 3 - 4 

Lázaro 
Cárdenas 

1 - - - 1 - 2 

Othón P. Blanco 13 2 3 3 9 - 29 

Solidaridad 10 1 10 1 4 - 26 

Tulum 1 - 1 - 1  3 

Total General 75 5 31 17 95 11 234 

 

Sin embargo, a nivel local, aún no se logra ninguna órden de aprehensión por delitos 

electorales cometidos en eleciones estatales. 

La primera elección local que se celebró posterior a la entrada en vigor de la 

LGMDE, fue el proceso electoral de 2016, en el que se renovó la gubernatura, las 

diputaciones y los ayuntamientos del Estado. En dicha elección, según cifras de la 

propia FGE, se iniciaron un total de cuatro carpetas de investigación: dos en la 

ciudad de Cancún, una en la ciudad de Playa del Carmen y una en la ciudad capital 

Chetumal. 

Resulta por demás inverosímil que en una elección completa, en la que se renuevan 

los Poderes Ejecutivos del Estado y los Ayuntamientos y el Poder Legislativo, 

solamente se hayan recibido cuatro denuncias en todo el terrotorio del Estado, sus 

quince distritos y los once municipios. De las referidas cuatro indagatorias iniciadas 

en dicho proceso electoral, ninguna fue consignada. 

Este panorama cambió significativamente en el proceso electoral de 2021, en que 

se eligió a las y los miembros de los Ayuntamientos, en el que se aperturaron 72 



carpetas de investigación12, lo que significa que hubo un incremento importante en 

las denuncias interpuestas. 

A continuación se inserta un cuadro con el número de carpetas y los Municipios 

donde se iniciaron dichas indagatorias: 

Municipio Número de delitos 

Othón P. Blanco 07 

Bacalar 00 
Benito Juárez 20 

Cozumel 03 

Felipe Carrillo Puerto 01 

Isla Mujeres 06 

José María Morelos 02 
Lázaro Cárdenas 04 

Puerto Morelos 05 

Solidaridad 19 

Tulum 05 
 

De las referidas 72 carpetas de investigación iniciadas, hasta el mes de febrero del 

presente año, 54 aún se encontraban en trámite, 13 fueron concluidas mediante 

acuerdo de no ejercicio de la acción penal, y 05 fueron vinculadas a proceso13.  

A continuación se inserta un cuadro con la información genérica remitida por la 

Unidad de Transparencia de la FGE en la solicitud de información referida: 

Año Fecha de Corte 
Entidad 

Federativa 

Órdenes de 
Aprehensión 
Solicitadas 

PCII Vinculadas 
a Proceso 

2017 30-jun-22 Quintana Roo 1446 2232 

2018 30-jun-22 Quintana Roo 865 985 

2019 30-jun-22 Quintana Roo 684 1167 

2020 30-jun-22 Quintana Roo 777 1154 

2021 30-jun-22 Quintana Roo 1012 1245 

 
12 Dato aportado por la Unidad de Transparencia de la FGE, mediante solicitud de fecha 03 de febrero de 
2022. 
13 Dato aportado por la Unidad de Transparencia de la FGE, mediante solicitud de fecha 03 de febrero de 

2022. 



2022 30-jun-22 Quintana Roo 324 517 

 

Por último, respecto de las carpetas de investigación por delitos electorales con 

motivo del reciente proceso electoral 2022, en la que se renovó la gubernatura del 

Estado y las diputaciones locales, se iniciaron un total de 23 investigaciones14. 

Ninguna de estas ha sido vinculada a proceso, por lo que la estadística de delitos 

electorales que han concluido en una sentencia condenatoria sigue siendo nula. 

Así lo demuestra la respuesta a la solicitud de transparencia emitida por el Titular 

de la Unidad de Transparencia del TSJE, en la que puntualmente señala que “no se 

cuenta con registros de sentencias condenatorias con respecto a delitos electorales 

durante el periodo que abarca del año 2014 a la fecha; por tanto, la respuesta es 

igual a cero”15.   

DELITOS ELECTORALES EN QUINTANA ROO, ASIGNATURA PENDIENTE EN 

EL FUERO COMÚN. 

De todo lo anterior, resulta evidente que en más de 30 años, desde que se publicó 

en 1991 el Código Penal para el Estado de Quintana Roo con las hipótesis 

normativas de los tipos penales de delitos electorales y, posteriormente, con la 

entrada en vigor en 2014 de la LGMDE, que tipificó las conductas ilícitas electorales 

para todo el país, los delitos electorales en el fuero común son una asignatura 

pendiente, ya que en todo este tiempo no ha existido ninguna setencia condenatoria 

respecto de dichos injustos en Quintana Roo, en ninguna de las elecciones 

estatales. 

Sobra decir que en estos 31 años, se han celebrado 6 elecciones de gubernatura16, 

12 elecciones de miebros de los Ayuntamientos, y 11 elecciones de diputaciones 

locales, en las que sin duda se han cometido conductas que pudieran ser 

 
14 Dato aportado por la Unidad de Transparencia de la FGE, mediante solicitud de fecha 10 de agosto de 
2022. 
15 Dato aportado por la Unidad de Transparencia del TSJE, mediante solicitud de fecha 11 de agosto de 2022. 
16 Procesos electorales de 1993, 1999, 2005, 2010, 2016 y 2022. 



constitutivas de delitos electorales, y que muchas de ellas no fueron denunciadas 

engrosando así la cifra negra y la impunidad, y las que si han sido denunciadas, 

hasta el día de hoy no han podido ser sancionadas mediante una sentencia 

condenatoria, por lo que aún siguen impunes en detrimento de la confianza 

ciudadana y de nuestra democracia. 

Esto obedece, en opinión de quienes suscribimos, a tres aspectos principales:  

1. Una escasa o inexistente difusión de los delitos en materia electoral, por parte 

las autoridades electorales, ya sea administrativas, jurisdiccionales o de 

procuración de justicia; 

2. La falta de capacitación y actualización constante del personal ministerial y 

policial adscritos a las Fiscalías Electorales, lo que conlleva a la integración 

deficiente de las carpetas de investigación; y  

3. Una falta de la cultura de la denuncia respecto de la ciudadanía, ya sea por 

apatía o, peor aún, por ignorancia de la ley. 

Respecto de los dos primeros puntos, resulta necesaria una conjunción de 

esfuerzos entre las todas las autoridades electorales, nacionales y locales, e incluso 

una colaboración entre las propias autoridades electorales de las demás entidades 

federativas, para organizar eventos académicos y de difusión en materia penal-

electoral y cursos de capacitación constante al personal adscrito a la Fiscalía 

Electoral. 

En relación al punto tercero, el desconocimiento de la ley no nos exime de su 

cumplimiento, y por ello es menester fomentar una verdadera cultura de la denuncia, 

primeramente para que la ciudadanía conozca cuales son las conductas prohibidas 

y tipificadas como delitos en las elecciones y, en caso de ser víctimas o testigos de 

la comisión de un injusto electoral, saber dónde y cómo denunciarlos. 

 

PROPUESTAS 



Por ello, este trabajo propone las siguientes líneas de acción para enfrentar la 

impunidad de la que ha gozado hasta el día de hoy la comisión de delitos 

electorales: 

1. Se propone la firma de un convenio de colaboración interinstitucional entre

las tres autoridades electorales del Estado -TEQROO, IEQROO y la Fiscalía

Especializada en Materia de Delitos Electorales de la FGE-, para realizar de

forma constante tareas de difusión y divulgación sobre la cultura democrática

y los delitos electorales, en las universidades y escuelas de educación media

superior, específicamente entre la población estudiantil mayor de 18 años y

las y los jóvenes próximos a cumplir la mayoría de edad, las dependencias

públicas y la ciudadanía en general, con la finalidad de que conozcan de la

importancia de la participación ciudadana en nuestro sistema democrático y

las conductas tipificadas como delitos electorales.

2. Paralelo a lo anterior, se propone un convenio de colaboración entre la FISEL

y la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales de la FGE, para

que los agentes ministeriales reciban capacitación y actualización constante

de los temas de su competencia. Esta colaboración interinstitucional puede

ampliarse con convenios entre las Fiscalías Electorales de las diversas

entidades federativas a fin de aprovechar la experiencia de otros Estados.

3. La creación por parte del TSJE, de Juzgados y Salas Especializadas en

Materia Penal Electoral, a fin de que durante los procesos electorales

conozcan exclusivamente de los expedientes sobre delitos electorales, para

con ello lograr una justicia pronta y expedita respecto de dichas conductas.

Quienes suscribimos este trabajo esperamos que estas líneas contribuyan a la 

reflexión y el análisis de los retos a los que se enfrenta de forma cotidiana nuestro 

país en materia de impartición de justicia. La consolidación del sistema electoral 

mexicano requiere de un compromiso constante de la ciudadanía y las autoridades, 

pero la democracia bien vale la pena el esfuerzo de todas y todos, para la 

construcción del México que todos añoramos.     
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO 

CONTRALORIA INTERNA 

LIC. VÍCTOR VIVAS VIVAS 

DEPENDENCIA: TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

R.F.C.: UNIDAD DE VINCULACIÓN. 

OFICIO NUM.: U.V.09/2013.

"2013, Año por una Cultur/
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MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DE QUINTANA DEL ESTADO .. 

& ÍJqtjf
m \ ?. 2

; ·l -��: 13 t
.. � tlECIA

P r e s e n t e.-
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�-· -:� :.· �,,:': 
En el expediente número CTL-09/2013, radicado en 'esta-Un 

a mi cargo, se dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

"UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. Chetumal, Quintana Roo, veintiuno de marzo del dos 
mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto: Por recibido vía internet, el escrito de petición del licenciado VÍCTOR VIVAS
VIVAS, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de Quintana del Estado, en su
carácter de interesado en el presente asunto, con fundamento en los artículos 6° y 8º de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 4 º 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial Vigente en la Entidad, a su vez con el 1 º, 2º, 3º, 4 º
y 5 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Quintana Roo, la Titular de esta Unidad de Vinculación del Poder Judicial del Estado,
ACUERDA: "PRIMERO.- Agréguese dicho documento en sus términos expresados a los
autos de la presente solicitud, fórmese el expediente, registrándose en el Libro de
Gobierno bajo el número que corresponda; SEGUNDO.- Por cuanto se advierte de la
solicitud formulada a esta Unidad por parte del licenciado VÍCTOR VIVAS VIVAS,
Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado, consiste en: "NÚMERO DE
DELITOS ELECTORALES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE HAN
ALCANZADO SENTENCIA CONDENATORIA, DESDE EL AÑO 2003 A LA FECHA
(2013). DE SER POSIBLE, DESGLOSAR POR AÑO", por cuanto dicha solicitud ya fue
formulada con anterioridad en los mismos términos, la cual fue contestada de
conformidad al oficio número DGTl.-063/2013, signado por el licenciado en informática
SERGIO ANTONIO NOVELO VANEGAS, Director General de Tecnologías de la
Información de la Secretaria Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado, del cual se desprende, que del año 2003 a la presente fecha el
índice estadístico es CERO, por no haberse iniciado causa penal alguna por ese delito;
en consecuencia a lo anterior y atendiendo la petición del solicitante en cuanto a que la
se le responda mediante oficio, por ese medio hágasele saber al licenciado ViCTOR
VIVAS VIVAS, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado, el sentido del
presente acuerdo, gírese el oficio correspondiente; y, TERCERO.- Se tiene como
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones del solicitante licenciado ViCTOR 
VIVAS VIVAS, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado, el ubicado en la 

' 
y 
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Avenida Francisco l. Madero número doscientos ochenta Y tres letra "A", entre Justo 
Sierra y Camelias de esta ciudad." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE.- Asi lo acordó, manda y firma la ciudadana licenciada
MARTHA CECILIA CRUZ NOVELO, Contralor Interno y Titular de la Unidad de
Vinculación del Poder Judicial del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"

Lo que comunico a usted en vía de notificación personal en cumplimiento al 
acuerdo inserto. 

.. 

AT ENT AMENT E 
· Chetumal, Quintana Roo, 2 de marzo del 2013.

CQ_N.T RAL_RR INT�RNO Y T I  LAR DE LA UNI DAD DE 
VINCU LACIÓN DEL PODE CIAL DEL ESTAD O. 

"° :- ,. "t d 

UCDA. MART 
t'," .'J l•h·l 1 1 ... r:"í .. ,.Ü 

• •l., , 1 1 \! ..'.lit f ·;,l''l 
1 , • • • •: , •. U •, '. .,, \ húO

C.c.p. Expediente.
MCCN*iavs

.. 

. 
, 

' 

'. 
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1 
Gobierno de Est�lo d,· 
Quintana Roo 

2011-2016 

LIC. VÍCTOR V. VIVAS VIVAS 
PRESENTE.-

DIRECCIÓN 
SCCCIÓN 

: SU0PROCURAOURfA DE JUSTICIA ZOtlA SUR 
: AOMltllSTRATIVA 

NÚMCRO DC onc,o : PGJE/SPZS/0'.,P/793/2011 

#Afio por una Cuftura de Donación dei Órgqno-;· 

ASUNTO: Se remite 1nrorma-:16n 

Por medio del presente y en atención a lo solicitado mediante escrito relativo a la siguiente inrormacíón• 

• A partir del año 1991 y hasta la presente fecha, ¿Cuántas averiguaciones previas se abrieron

por delitos electorales y cuántas de ellas fueron consignadas 7
• En caso de no contar con la información requerida de acuerdo a los datos señalados, le

agradecería proporcionar/a desde el momento en que se cuente con dichos registros y hasta
la presente fecha.

En atención a la información que antecede sobre el total de averiguaciones previas abiertas por delitos 
electorales, se notifica que del 2008 al 2011 son un total de 25 desglosadas de la siguiente manera: 

Año 

1991-2007 

2008 

2009 

2010 
� 

2011 

Total 

Inicios 
Av. Previas 

. 

1 

1 

5 

18 

25 

Consignadas 

. 

o 

o 

o 

o 

o 

Cabe mencionar que del año 1991 al 2007, se informa que no se cuenta con información relacionada en
/os archivos de ésta Dependencia. 

Con apoyo en lo que con�emplan los artlc_ulos 52 y 54 de la Ley de Transpar�ncia ,rt�,�o a la lnfo�ción
Pública del Estado de Quintana Roo, remito a usted el presente para dar debido cump�m1ento a lo sohc1tado 
en tiempo y forma. . 1 • -� 

Sin otro particular, le envió un atento y cordial saludo. 
... 

A T E N T A M E N T E �,1ul>l 
� 

. � 
Chetumal, Quintan Ro a 30 de junio de 2011 /ir:'�);� 1 -�

EL C. SUBPROCURADOR DE J STI IA EN LA ZONA SUR DEL l'\:�:f ��:o')-� 
\/ :� · .. ..:.. · .. ·:·., �!" 

·-...:· .. \ '\1 �• .. , .. 
.. --•...- ' ...

NI NIETO BASTIDA �f("1yn l '" n, ••• .i. J.i t'-lr;
"' 1 l \I • .,¡ .. 

c.c.p. Lic. Gaspar Armando Torres Garcla.- Procu,adot General do Justicia dol Estado• Pw1 su aupo,,or conocimiento 
c.c.p. Lic. Margarita Galván Mulloz .• Coord1nador1 do Control y 6o�ulmIen10 y Enlace ante 11 UTAIPPE • Pura 1u c.onoc:iml1nlo 
C.c.p. Lic. Expedienle/Mtnutarlo. 

()(1. ('l,-,1".,, • 1, (}, ..... 1, 1t'J-.., 
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llPOC>"tl\LEGlSUTIVOOEL 
'ESTADO UORE 'I' SO'aERAMO 

OEOJlkU .. 'U,AOO 
XIII LEGISLATURA 

Dependencia: PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

2 2 

l, � l, 
Referencia: UNIDAD DE VINCULACIÓN 

Oficio Núm.: UV-052/Vl/2011 

2011: "Afio por una cultura de donación de órganos". 

Solicitud de Información Folio 032-11 

C. VICTOR VIVAS VIVAS. 
PRESENTE. 

Por este medio y en atención a la solicitud de información a !a cual se le asignó número de 
folio 032-11, de fecha 27 de mayo de 2011, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1°, 5° fracciones IV, V, VIII y XI, 6°, 37 fracciones 11, 111 y V y 58 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

De la solicitud que tuvo a bien presentar, y mediante la cual pide información sobre la fecha 
en que se incluyó por primera vez, dentro del Código Penal del Estado de Quintana Roo, el 
Título Décimo relativo a los delitos en Materia Electoral, debemos señalar que fue en la 
segunda publicación del Código Penal para el Estado de Quintana Roo mediante Decreto 
número 22 de la H. VI Legislatura Constituciona,I, aprobado el 28 de febrero de 1991 y 
publicado en Periódico Oficial en fecha 29 de marzo de 1991. A la fecha no se localizó 
ninguna reforma a dicho título. 

Para consultar dicho proceso legislativo, ponemos a su disposición en nuestra página web 
www.congresogroo.gob.mx 1a· siguiente ruta: Historia (menú del lado izquierdo de la 
pantalla), Legislaturas Anteriores/ VI Legislatura/ Decretos/ Decreto 22. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, quedando a sus 
órdenes para cualquier duda o aclaración a este respecto. 

• 1 

ATE 
Cd. Chetumal, Quin 

Lic. Brenda Liz S om n 
Titular de la Unidad de Vinculac · d 

ando. 
Poder Legislativo. 

C.c.p.· Dip. Eduardo E. Espinosa Abuxapqui.- Presidente de la Gran Comisión. Para conocimiento.
C.c.p.• Expediente/ Minutario.

Unidad de Vinculación del Poder Legislativo, Av. 5 de Mayo No. 39 Esq. Othón P. Blanco, Col. Plutarco Elías Calles, 

C.P. 77090, Chetumal, Quintana Roo. Tel. (983) 83 22822, Ext. 11 O. 

1 1 ,r, 



UNIDAD DE VINCULACIÓN DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER ,JUDICIAL DEL ESTADO.­
Chetumal, Quintana Roo. veinticinco de febrero del dos mil trece. - - - - - - - - - - - -
- - - Visto: Téngase por recibido el oficio número DGTl.-063/2013, signado por el
licenciado en informática SERGIO ANTONIO NOVELO VANEGAS. Director 
General de Tecnologías de la Información de la Secretaria Ejecutiva de 
Administración del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
mediante el cual da cabal cumplimiento a lo solicitado por esta Dirección.­
Agréguese el referido oficio a los autos del expediente CTL-05/2013, para los 
efectos .correspondientes.- En virtud a su contenido la Titular de esta Unidad. 
ACUERDA: "UNICO.- Por cuanto del oficio de referencia se desprende, que este 
sujeto obligado no lleva. estadlsticas. de delitos eJectorales. al po ser de la 
c-ompetencia de este Poder Judicial, circunstancia ésta que impide proporcionarle 
a la ciudadana KARLA NOEMI CETZ ESTRELLA, la información requerida por los 
conductos legales debidos hágasele saber a la solicitante el sentido del presente
acuerdo". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó, manda y firma la licenciada
MAR� CECILIA CRUZ NOVELO, C ntralor Interno y Titular de la Unidad de 
Vt�:,-_¡._, · �el Poder Judicial de.1 Estad - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

� \.�,:..::dl.�r, 
°t,. 

,_ ,,j 11,;<'.:¡y,L si,.�''\ � 

� �,�,�,���.· .. � �., ,1 ·'t,\�:!t��� �
� V\,� ..,_ �• JI!..., 

�-�:��
t.
-�v#.:�' �- ��!"'..,. 

·��;: .. � 
pQOé!'\ JUDICIAL OEL E'31A00

UN!OI-.O Of: 'JH,CUlACl0N 
,.-, ,,�rl u;_:::-,;T,•_uA �.oo

ci-:c I v••·· .• 
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UNIDAD DE VINCULACIÓN 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-
Chetumal, Quintana Roo, trece de marzo del dos mil trece. - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Visto: Por recibido vía interne\. el escrito de petición de la ciudadam.1 KARLA NOEMÍ
CETZ ESTRELLA, en su carácter de interesado en el presente asunto, mediante el cual
hace diversas manifestaciones en relación al acuerdo pronunciado en fecha veinticinco de

febrero del año en curso. en el cual se le dio contestación a su solicitud, en mérito a lo
anterior. la Titular de esta Unidad, ACUERDA: PRIMERO.- Agrégues� el rF.fewJo oficio a
los autos del expediente CTL-05/2013, en cuanto a su contenido, toda vez, que por error
humano en el cuerpo del acuerdo de fecha veinticinco de febrero del pres�nte año, se
asentó "al no ser de la competencia de este Poder Judicial"; siendo lo correcto NO SE HA
TENIDO COMPETENCIA en este Poder Judicial. por no haberse dado asunto alguno al
respecto. sirviendo el presente acuerdo para la correspondiente aclaración; y SEGUNDO.-

En cuanto a lo que nuevamente solicita, por cuanto del oficio número DGTl.-063/2013.
signado por el licenciado en informática SERGIO ANTONIO NOVELO VANEGAS, Director
General de Tecnologías de la Información de la Secretaria Ejecutiva de Administración del
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se desprende, que este sujeto
obligado hasta la presente fecha no lleva estadísticas de delitos electorales, lo cual impide

proporcionarle a la ciudadana KARLA NOEMI CETZ ESTRELLA; la información requerida.

Por los conductos legales debidos hágasele saber a la solicitante el sentido del presente
d 

., acuer o . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - -�- --- -- - - - - - - - · - - --- - - - - - -- - -

- - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:- A lo ac a , manda y firma la licenciada MARTHA
CECILIA CRUZ NOVELO, Contralor In r: o Y, Titular de la Unidad de Vinculación del
Poder Jud���stado. - - - - - - - - - -

-) -��.:(�!· ./f.l 
�,s,o· 

ooE" JODICIA\. OEI.. E.S1f'ºº 

p NI0AO 0E VINCUlACluN 
" ,..,, ... • l C,\Jlf'tl :1NA ROO 

CHE. .,r•,,.. ' 

_,·· 
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Gobierno del f.,;tado Ub� y 
Soberano d<> Qulntnn:i \loo 

Cd. Chrtumul, Q. Roo 

C. KARLA CETZ ESTRELLA:

PRESENTE.

UIJlf)/\0 OC TR/\N;)PAH[NCIA Y ACC(S0 

Al A IMl'ORMAf.lÓII Pi'lfJLIC:A DI.L POOf.R EJECUTIVO 

OFICIO NÚMERO: Ul AIPPE/DG/CAS/0342/111/2013 

ASUNTO: Respuesta a sohc,1turJ rJe 1rif0rm%1ón 00029'313 

"2013, Ano por una Cultura do Conservación Ambiental" 

Chetumal, Quintana Roo, 15 de marzo rJ11 2013 

En apego a lo dispuesto por los articules 37, 52, 54 y 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Quintana Roo y en atención a su solicitud identificada con el 
folio 00029913, que ingresó a través de nuestro Sistema de Solicitudes de Información, el día 13 
de febrero del presente año, para requerir: Número de delitos electorales en el estado de

quintana roo, que han alcanzado sentencia condenatoria,desde el año ioo3 a la 
fecha(2013).De ser posible, desglosar por año. Gracias por su atención. (sic), me permito 
hacer d:e su conocimiento que, habiendo sido remitida para su atención a la Procuraduría de 
Justicia del Estado {PGJ), por su competencia en la materia, dio respuesta en los términos que a 
continuación se detallan: 

... que en la búsqueda minuciosa en la base de datos estadísticos a cargo de la Dirección General de Informática y 
Estadísticas de la Procuraduría General de Justicia del Estado, tiene registro de los siguientes datos: 

·, ' "°'\'-�' ::tt\}:¡•- _: 
•. Inicio-de A-.:er,lgúáé:ión'é�ftf 

' • 
• , ., � _..·,t.-t 'l � , �' -' .. , , l , ., •�·, 

Afto 

2003-2007 

2008 

2009 

2010 

2011 
2012 

�f�i,rfükrálleh'�I Estado de Quínta�a Roo
;,¡�: . 'f:,'.\ ,,!: • ; . . , 

nlcios Averiguaciones Consignadas 
'ftevias 

o 

Q 

5 o 

18 o 

o o 

No omito manifestar que de conformidad con lo establecido en el numeral a• de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Quintana Roo, dicha información a la fecha se adjunta tal y como obra en los 
archivos de esta Dependencia. (Sic). Firma. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 37 fracciones III y V de la Ley de 
la materia, 65 fracción I del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Poder Ejecutivo y 5° fracciones III y V del Acuerdo por el que se crea esta Unidad, se

da por atendida en tiempo y forma la so.licitud que nos ocupa, poniendo a su disposición vía 
INFOMEXQROO, el presente oficio de respuesta, tal y como fuera proporcionado por la citada 
Dependencia, acorde a lo previsto por el articulo 8 de la Ley de la materia, que al respecto 
dispone: 

Artículo 8. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán 
responsables de la transparencia de la información conforme a lo establecido en la presente Ley( ... ).

Av. Héroes" 34 entre Carmen Ochoa do 
Merino y 011,ón P. Blanco. !'fara Galo1loa, 
Ctietumal, Quintana Roo. 
Teléfono: 983 635 05 So ext. 34450 
com,o: 11enspanmcla@qroo.gob.mx 
hnp:mransparendaqroo.oob.mx 
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Gobierno del F.stodo Ub\'C' y 
Soht•rnno de Qnlnt:nrn 'Roo 

Cd. Chctumal, Q. Roo 

UNIDAD DE lHANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN flllflLICA OF.I PODER F..JECUTIVO 

OFICIO NÚMERO: UTAIPPE/OG/CAS/0342/111/2013 

ASUNTO: Respuesta a solicitud de lnlormadón 00029913 

"2013, Afio por una Cultura de Conservación Ambiental" 

Chetumal, Quintana Roo; 15 de marzo de 2013. 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en las Entidades Públicas. La obligación 
de los Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante. 

De igual forma, nos ponemos a sus órdenes en el domicilio ubicado en Avenida Héroes 
número treinta y cuatro, Plaza Galerías, entre Carmen Ochoa de Merino y Othón P. Blanco, 
Colonia Centro, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo o al teléfono 983 83 50650 
extensión 34454, así como a través del correo electrónico transparencia@groo.gob.mx, en 
horario de oficina y en términos de Ley para la aclaración de cualquier duda que pudiera 
generarse al respecto o, en su efecto, para _alguna otra consulta que en lo futuro tenga a bien 
realizar a esta Unidad. 

Por último, no omito manifestarle que, aun cuando la resolución contenida en el presente 
documento no vulnera su derecho de acceso a la información, en caso de inconformidad por 
la misma, usted puede interponer el recurso de revisión previsto en el Título Tercero de la Ley 
y el artículo 79 del Reglamento antes citados. 

ATE 

Av. H6roe11134 entre Carmen Ochoa el$ 
Merino y Olhón P. Blan<:O. Plaza Galenas, 
Chetumal, Quintana Roo. 

. . • • �;� Telélono: 983 835 06 SO ext. 34450 
c<>�.,"c':� eorn,o: transpare�da@q,oo.QOl>.mx 

�/tlan"l)&ref>Clll,qroo,Qob.mx 

-..___,;;;;::_ • 1 -· -
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POO(f' JUOtCl�l on 
CSTAOO OC QUINTANA kOO 

C. SOUCITANTt
P R [SEN TE.•

SUIIONDO: C.ONSUO ot lA JVDICATUAA 
UHIOAO kUPOH\All(: VHIOAO ot TUH\,AktMCIA,, 

ACctS.O A LA -..roWAOÓN't' 
"OllC.CJOH Ol OATOS ,tUONAUS 

onoo: 

ASUN10: 

,t.(J--OT AJ �-O) 14-lOJ 1 
kU,VUlA A SOUCITVO 

En atención a la solicitud de Información de fecha 16 de Mano de 2021 y con nümtro dt fo'io 001740U 
d_t0I s.4temi ,,..,rOMEXQROO. mediante él cual rcqulri6 lnform¡d6n rel¡tlva a: 

•c,11antas $tflttncios c,ond�natori01 re han dictado cksde �, o!So 2005 o la /tcha, p,or lo comisión «
DEUTOS EUOOltALES. por cuol_es delitos, cuales son los núm,tros de o�dltnus o tocas �nok$. y �
Ju1gados o Solos IOl dictor011r (SIC).

Se lnfomu que de conformidad con to previsto en los articu.10$ 3, 52,- 53, 54 fracción II y 'IN y 1'2 y 1'7 de 
la Ley de Transpar�nda y Attmo a ta Información Púbtla para el Estado de Quinuna Roo, se proctde a 
dar rt1puuta a su soUtitud de información púbnca en los tfrrnlnos sJgulentts: 

En ,,tacl.ón a to solitit¡do, se le hace de su conocimiento que en f\uestros wctwos N> se encuerttia 
rtgbtro alguno de sentendas contSenat-oriu se han dktado dude ti 11\o 2005 ali ftchl. por II comhl6n 
de DEUTOS ELECTORALES, por lo tanto 11 res.puei.ta ecS \cual I O (cero), 

E.sptrando esta lnform1ci6n sea de utllidid, teclba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
co. CHfflJMAI., Q. ROO � 01 MAAZO Dt 20U 

, r 

1. 1 

. ,. 
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co,"mo t)( lA iUOICATUM 

UUIOAO r\UPOt-lJl\ftlfl UIIIOAO O( TRAflJPMWCI�, 

C. SOUOTANTE

PRES E NTf •• 

onoo: 
AlUIIJ01 

AC.CUO A lA ltffORMAtiÓtl V 

'll0l1C(IÓU Ot bATQS f'tRlOUl'.LU, 

P J�CJ.t/T Al POP .O��J.. 1022 

"UPUUTA. • soucnuo 

En atcncló.n a la solldtud de lnformadon de fecha 04 da agosto de 2022 y con n6me:ro � fono 
230465000023S22 del Sistema de Solldtudes de Acceso a la lnformadón (SJSAJ) contenida en la 
Plataforma Nacional de Tnmsparenda (PNT}, mediante el cual re.qulrtó lnfo,m1dón relativa a; 

�or t1tt mtdio solldto d� la manrro m6s at«nto m�·� propcrdonodo ló lnformod6n 'Jlguf�11t4: SI de
2014 a lo fecha, se h.an dictado rtntendas condenatorias por delfws dtctorote:s, en am, afvmatJ.w,

selfalar �, número di! &µ-!diente., dtlito y Ta peno-JmP,UesttL" (sfc) 

oe c.cnformldad eon ro previsto ert fes artfcul�l.1. fratd6n Ut., de la Constltudón PotJtta del Esta.do Ubre 
y SOberano de Qutnta.na Roo. 3-� .S2, .Sl, 54, frae

d

ón ti 'ff/ 'KV, 142 y.14'7 de 11 ley de Trans�renda y Acceso
a la Información P\1bliea para e Estacúrde(lu:frttanaR�, n·proc«te.a dar respuesta a su sotldtud de 
Información pública en los rétmJnos.s1gulentes: 

Tengo a bien hacer dt su conodmlenlo qué �fS:fJltto.r.Obflpdo .no cuenta con registros, de sentend�s 
condenatorias con respecto a d�llfflS·eleeto�lés?durante el periodo que .abarca del al\o 2014 a �fecha; 
por lo tanto, ta respuesta es tgual a.O (cero).· 

Esperando que esta lnf-ormadón Sf!a de utifíded, te.dba un cordial saludo. 

UC,MOR 
TITUlAltOE LA UNIDAD DE T 

V PROTECCIÓN Ol DATOS PE 

o.w•r . AOIU� UM ü4(.íllUI 
UMll:1:IK ��CffllO Mftl)f,I, 
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Oficio número: PGE/Qí�/Dí-G/CHE/UT / 1911202·2. 
Asunto: Se emite respuesta de solicitud 

de acceso a lo información. 
Chetumal Quintana Roo, a 03 de febrero del año 2022. 

Estimado Solldtante. 
PRESENTE. 

En atención a la solicitud de acceso a la lnforrnaclón pública con. dé follo 231286200007522,
p'resentada el 26 de enero del año 2022, a través de lq Plataforma Nacional de Transparencia de este
órgano autónomo, mediante la cual requiere se le proporGlone IQ siguiente- Información: 

· · 

" ... Por este medio solicito de manera· respetuosa me· sea proporcionada la Información 
correspondiente respecto a las siguientes pregúntas; ¿ijubléron carpetas. de lnvestlgocl6n por 
delitos electorales ·en el procesQ electoral estatal pasado (2021)? En tasq allrmatlvo: ¿En que 
Municipios? ¿Por cuales delitos? Y tEn que �stado de resolución se eticuÉfntrón? ... ". (Sic}. 

Me permito hacer de su conocimiento que esta Unidad de Tr9n;pprenda e.ntre sus atribuciones 
contempla la de mgjbir y tramitar tas solicitudes-de aéceso a Id Información y darles segúimiento 
Iígsta la entrega de la misma, de conformidad con el .arlfG::ulo 57. fracción II de la Ley Qrgán)éa de la 
Fiscalía General del Estado, 

Al respecto y con la finalldOd de a'tender su petición y garantizar en todo momento el efec1ivo 
derecho de acceso a la Información, se da respuesta �.n los términos,-lnformaqos por el órea
involucrada para su atención: · · :• . 

· 

º¿Hubieron carpetas de lnvestlgacl6n por delitos elector<Jles en ef proceso elector?!
estatal pasado (2021 }? SI, 72 Carpetas •

. ¿en qué municipios? 

Municipios 
Othon P. Blanco 

Bacalar 
Benito Juárez 

Cozumel 
Fellpe Carrillo Pto 

Isla Mujeres 
José Marfa Mé>relos 

Lázaro Cárdenas 
Puerto Morelos 

Solidaridad 
Tulum 

,. , ; ; 
T 11•,�· � 

N° de Delitos 
07 
·oo

io

03
01

06

02
04

05
19

05

J\llnlfi1 Lópet' M,1wos i/500 c�c¡. Ay,N,,pol<?�, 
(heÍum.-11, Q. Roo. C.R 770lS Tri!.: {91J:l)Al5.00.50. 

wwwJgeqrc>o.goh.mx 
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¿Por cuales delitos? 
Mlculo� de la LEY GENEJ\Al 
EN MATERIA DE DELITOS 
ElECTORAlES 

Articulo 7 fracción VII 

A1liculo 7 fracción IV 

Articulo 7 fracción VI 
Articulo 7 fracción VIII 
Articulo 7 fracción XI 
i\tllculo 7 fr;icclón XVI 
i\tllculo 8 fracción IV 
/\rlltulo 8 fractlón VI 
i\t Uculo S fracción XI 
/\rtlculo 9 fracción 1 
Articulo 9 fracción 111. 
Articulo 9 ftatclón VII 
/\rllculo 9 fracción VIII 
/\rtículo 11 fraccló{l 11 
Articulo 11 lrácclón 111 
A_rtfculo 11 rrnccf91\ IV. 
Articulo 13 fracdón·11 
Artku)o 20 Bis F.racdóo 1 · 
Articulo'20 0ls Fracción UI 
/lrllculo. 189' FaWfltad�_il 

NUMERO 

18 

01 

03 
0'1 

..Q2 
02 

01 
01 

03 
02 
02. 

1 01 
05 : 

01 
os 

07 

·01. ..

. :: ,11' 
01 

O'l 

. • 

. 
. . . 

¿En qué estado de re-solución .se encuenfmn·? ·54 .en,trómlte., 05 vinculadas a proceso y
13 conduldas. ce>mo e No ·-elerclclo deJa A�.c:16'n permf)J'. (-Sic). Firma.

En merito a lo an.terlor, se pone tj .su dispo�ictón víó Plqfdfórma Nacional de Transparencia el presente 
oficio de respuesla. 

Sin otro particular y éh ·e.spero d� hób.�W qt.er¡di�o :SU. pe.Ílfória, me despido de usled, no sin antes 
envirn1e un cordial saludo:· 

LIC. MIN 
Enéarg�bl 

de la�� 

A�l 
·AfflKlrencla
�fado.

C.e:p. Mh1tltárlo
, -'vílc 

; '
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30-,'un-22 0.vintana Roo 
2018 30-Jun-22 Quintana Roo 985 

1019 3(Fun•22 Quiot,,na �oo 1167 

2020 lO-·un-22 Quintana Roo 1154 

2021 3-1.'Fun-22 Quintana Roo 1012 12�S 

2022 30-'vn-21 Q_utht.iM1 Rqo ¡ 3Z4 617 

Boio el mismo tenor, ta información en el, Sist�mo lnformótíco oficial ya citado, 
disponible poro esta Direcciort n.o cuenta �on lo� dál�s de los. Juzgados ante los que 
�e judiciolizan los Carpetas ·de lnvE?stígocíón, infprmad�n que es competencia del 
Poder judic.iol como lo Entidad l'úblico qüe·realiz9dicha actividad de asignación . 

. L 
Y todo vez que no se cuento con los <?Oto(c<;>rre1pcid[.10dos en er modo de su interés 
por no estor desagregados'. es oportun() cjtar e):s'.gfiente criterio:

No existe obligación b¿ elabórarí<:fo�úrh�ntos'.'.!:lJ'�\1<>c:tpáro atender las solicitvdes 
de acceso o 1a·1nfort1)0,ci6!\·lP� ?1tt�ígsJ��'.-�f{j{�Y, �e,nerofdiirTronsporencio y
Acceso o_ 1<;1 lnt�::!lº;.--c161; .. f0?hSQ';Y.Q39iP9}lg;, '';�-1/�?! ·pe, ro Ley, F�de<el de
Tronsp?'renc:,c y Acc�1>�'fal�fóffp.ó.cl' , · � · • ' 1 enq.o,p,��e)os suj�tos·obfi?o·dos
deberon otorgor.(lcceso·áJos:� ·.' .· cventren en·sus·orch1vos o 
que estén' ob!igodos ó dócúhfe': ¡"

1(óicitodes, cómpefencio.s. 
e funciones, conforme á .lo�: . '; . :¡p)}r.iiormoción: o de.! lugar 
donde se end.,e'ntrer ·.Por 1ó :ron ,én · 9;.:.Íígéi<;Íos .:deben goronti:zor el 
derecho de.occejo á.:::10,il)f.óhn'd .,,_.,,, ,, ·'•t�'.ór�io'nondo lo información 
con lo que .cueriton;;eñ 'ét1;¡ót' : p:_; f>bre en sus -archivos: sin 

. · ··- . f.\ .•v.ta ;t.;A� .. ,, � ""', l, ....... · 
necesidad de el.06w-0r·",e0� .,, t . , ,,,,_ (i�f<;1t�nd�Uos solicitudes de 

:�::::::� . t .... ·: ... :·:� f .>'(}l.-;- :. ·: ... -
RRA:ooso¡j�;-1nstifbtb �dció�rp4'i&íeiE�.ó.1t'cÍJ::1qr ��)o Ed�coción. 13 julio de 2016. 
Por 1Jncnimidod.;C�m�ionp�o\Po��ri.t�tfrpncJs�9. J?VlE:r'�c.uño'·llomos . 
.R� 03�0!16· .lnsfltot� Noc1p�c;i1[c1�·;j.r�ry�.�-ª(�Drlº'.:··1�c�s9 o lo lhform�ción y
Rrotepci6r, ·de, .ootof•P�l'$�!).9í��;,;; t_();�_;�e�J�,gos:t?·! �e;,,2016 .. Por vnanimlc;od,
.com1s!onqd9 Ponente,, ·�r�ICCQ�<\;y.HP�{9!'�.Pr;: : �- '.'. i. • .,.. · . 
RAA 1_.889 /� �- Se�tetorf? (!e, f½c1e99.py :fr¡y9,Uo"�' · �-��o

°'
.05 ,qe oqtut_>re de 2016. Por 

unontmídod. Com¡sto�ad9 Por)/�n!:�n.X10,�ia· fuel) é pe:!o �prq". (SIC). 
�. , . _ � :r ,.. : � �·- i--,t: • � : • � • 

En merito o lo ant�rior, se póne ·o. sú -.dí$posic;:ion �ía: Platotorma Nado�,al de Transparencia el 
' � ,.. , ,I ¡ i ... : . � .. '. ·, ..,_ ! 

presente oficio de respuesto. . ,, . , · , 

Sin .otro porticulor y en espera �e h9,p�r oteridid9 sv p �it�rlo.· mei despido de usted. no sin antes 
e�wlotle un cordial so�udo. , . .

AlENTAMENTE 

¡ · LIC. MINER""'' .. ,....,..., 

Enoargooa dé lo 
� de· l9 Flscoll 

.'{ r', ' 1 

C " Mt tal /�- . t.i 

J:; :� . \: _;.;(f ¡{},i�:1� , , ' 
1, 1 1 \ 11 ·ift 11 H, •1� 1''0('", i� �,;/.i 
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